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SUNAT INTERVIENE MÁS DE 800 PASAJEROS EN EL AEROPUERTO JORGE CHÁVEZ POR NO DECLARAR SUS ARTÍCULOS

· Personas deben verificar los artículos y cantidad permitidos en la web Bienvenido al Perú que se puede utilizar desde un celular.

Más de 800 pasajeros han sido intervenidos en la zona de llegadas del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez por no declarar sus artículos o pretender ingresarlos al país evadiendo los controles aduaneros por un monto que supera los 2.2 millones de dólares, informó la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT).

Entre la mercancía decomisada figuran teléfonos celulares de alta gama, perfumes de reconocidas marcas, así como zapatillas y ropa de alta cotización en el mercado local, además de medicinas y vitaminas.

Solo en los últimos dos meses se ha incautado mercancía valorizada en más de 200 mil dólares, entre ellos más de 200 teléfonos celulares de alta gama que se pretendían ingresar de manera ilegal.

Por ese motivo, se han detenido a diez personas, entre pasajeros y personal de servicio del aeropuerto que, coludidos, intentaron pasar gran cantidad de teléfonos de alta gama evadiendo los controles aduaneros. 

Cuatro de estas personas ya han sido sentenciadas por tráfico de mercancía restringida (de acuerdo con el Art. 8 de la Ley de Delitos Aduaneros N° 28008. Que aplica una pena privativa de libertad no menor de ocho años mi mayor de 12 años) al no declarar los bienes que estaban ingresando al país con fines de comercialización.

Otra modalidad que utilizan los pasajeros es camuflarse los teléfonos celulares en el cuerpo, lo cual es detectado cuando pasan por los equipos de rayos X ubicados en la salida de vuelos internacionales.

Asimismo, otros pretenden ingresar dichos aparatos electrónicos o medicinas en cajas de productos diferentes como chocolates o dulces, o cuando son muy grandes, los desarman y camuflan en varias maletas.

La SUNAT insta a las personas que vienen desde el extranjero a revisar la Web bienvenidoalperu.com o su respectivo aplicativo para verificar si los artículos y la cantidad de artículos que están trayendo son restringidos o deben ser declarados para evitar alguna multa o sanción.

Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional

Lima, lunes 29 de diciembre del 2025.
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